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escalera y planta; frente, con rellano y cuadro de
escalera y patio de luces, y fondo, calle José María
Buck. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Elche al tomo 969, libro 593 del Salvador, folio 100
vuelto, finca número 51.096, inscripción tercera.

Está valorada en 23.100.000 pesetas.

Dado en Elche a 13 de noviembre de 1997.—El

Juez.—La Secretaria, Paloma Pérez de Landazábal

Expósito.—1.325.

ELCHE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-

cia número 2 de Elche,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
6/1996 de Registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por el Procurador don Emigdio Tormo
Ródenas, contra doña Encarnación Cuartero García
y don Antonio Gómez Barbera, en reclamación de
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor-
dado sacar a primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio su avalúo, la siguiente finca,
contra la que se procede:

47. Vivienda del tipo K-4, sita en la planta segun-

da (cuarta desde el nivel de la calle). Su acceso

es por el zaguán F, escalera 9, puerta 5, contando

por la izquierda del rellano escalera, del edificio

situado en Elche, entre las calles Antonio Machado,

Doctor Sapena, Vicente Alonso Pérez y Diego Fuen-

tes Serrano. Tiene una superficie útil de 84 metros
68 decímetros cuadrados, siendo la construida de
107 metros 99 decímetros cuadrados. Consta de
«hall», cocina, terraza de servicio, comedor-estar,
terraza, cuatro dormitorios, distribuidor, baño y
aseo. Linda: Al frente, con rellano de escalera, patio
de luces y vivienda de la misma planta; derecha,
entrando, vivienda de la misma planta y patio de
luces; izquierda, proyección vertical a calle Diego

Fuentes Serrano, y por el fondo, con vivienda de

la misma planta y patio de luces. Inscrita dicha

hipoteca en el Registro de la Propiedad número

1 de Elche al tomo 1.151, libro 760 del Salvador,

folio 13, finca número 55.805, inscripción cuarta.
Valorada en 5.400.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, sin
número, el día 16 de marzo de 1998, a las doce
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 5.400.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones abierta por este Juz-
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se refiere la condición segunda o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar

como bastante la titulación, sin que puedan exigir

otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate.

Asimismo, para caso de ser necesaria la segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se señala

el día 21 de abril de 1998, a las doce horas, y
para caso de ser necesaria la tercera subasta, sin
sujeción a tipo, se señala el día 19 de mayo de
1998, a las doce horas.

Para el supuesto de que las subastas que se acuer-
dan por primera, segunda, y, en su caso, tercera

vez, para los días y horas expresados, no se noti-

ficaran personalmente a los ejecutados, servirá el

presente edicto de tal notificación a todos los efectos

legales.

Y para general conocimiento se expide el presente

en Elche a 10 de diciembre de 1997.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—1.583.

ELDA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha por el Juez de Primera Instancia número 3
de Elda, en los autos del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria número 137/1997, a instancia de «Ban-
co de Santander, Sociedad Anónima, representado
por el Procurador señor Serra Escolano, contra don
Antonio López Calero, sobre efectividad de crédito
hipotecario, se anuncia la venta en pública subasta
del bien inmueble, que al final se dirá, en la forma
siguiente:

Por primera vez, el día 16 de marzo de 1998,
sirviendo de tipo para la misma la suma de
6.869.000 pesetas, fijada al efecto en escritura de

hipoteca, no siendo admisible postura alguna infe-

rior a dicho tipo.
Por segunda vez, el día 15 de abril de 1998, para

el caso de resultar desierta la anterior y con rebaja
del 25 por 100 de dicho tipo.

Por tercera vez, el día 13 de mayo de 1998, para
el caso de resultar desierta la anterior y sin sujeción
a tipo.

Todas las subastas se celebrarán a las once horas,
debiéndose observar las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta los lici-

tadores deberán consignar, previamente, en la cuen-

ta de depósitos y consignaciones judiciales de este

Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», oficina 117, sucursal en calle Padre Man-
jón, 3, de Elda, cuenta número 01-900000, el 20
por 100 del tipo de cada subasta, y en la tercera,
el 20 por 100 del tipo de la segunda. Sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Los autos y la certificación, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, sito en calle San Francisco, 1, de
Elda, entendiéndose que el rematante acepta como
bastante la titulación.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Desde el anuncio de todas las subastas
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber
ingresado el importe de la consignación de la con-
dición primera de este edicto, en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima».

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión

mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-

tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo

ello previa o simultáneamente al pago del resto del

precio del remate.
Sexta.—Para el supuesto que algún día señalado

para las subastas fuera inhábil, se celebraría el
siguiente día hábil, a la misma hora.

Séptima.—Sirviendo el presente edicto, asimismo,

de notificación en forma al demandado arriba indi-

cado, para el supuesto de que la notificación per-

sonal no surtiera efecto.

Finca objeto de subasta

Número 6: Vivienda tipo B, en la planta primera,

a la izquierda subiendo por la escalera de acceso

a la misma; tiene una superficie útil de 90 metros

cuadrados, tiene su entrada por la escalera sita en

Elda, calle San José, 13, integrante del edificio sito
en Elda, enmarcado por las calles San José y García
Valiño.

Dado en Elda a 15 de diciembre de 1997.—El
Juez.—La Secretaria.—1.577.

ELDA

Edicto

En virtud de providencia, dictada con esta fecha

por don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado

de Primera Instancia número 1 de Elda y su partido,

en los autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria

número 2/1997, seguidos a instancia de «Caja de
Ahorros del Mediterráneo, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador señor Gil, contra
don Luis González Verdú, se anuncia la venta, en
pública subasta del bien inmueble que al final se
dirá, en la forma siguiente:

Por primera vez, para el día 23 de febrero, a
las once horas, sirviendo de tipo para la misma
subasta el de 6.496.000 pesetas, que es el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca.

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera,
para el día 23 de marzo, a las once horas.

Y por tercera vez y sin sujeción a tipo, de resultar
desierta la anterior, para el día 23 de abril, a las
once horas.

Todo ello bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán consignar, previamente, los licitadores, el 20
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Tercera.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero y el rematante que ejercite esta
facultad habrá de verificar tal cesión mediante com-
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del
cesionario, quien deberá aceptarla, todo ello previa
o simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Número 26.—Vivienda tipo E en la planta cuarta,
letra E, subiendo por la escalera de acceso a la
misma; compuesta de vestíbulo, pasillos, cocina,
galería, aseo, baño, comedor-estar, cuatro dormi-
torios y terraza; tiene una superficie útil de 100
metros 73 decímetros cuadrados y construida de
131 metros 66 decímetros cuadrados, y linda,
entrando en la misma: Frente, zaguán de entrada
y las viviendas señaladas con las letras D y F de
esta planta; derecha, dicha vivienda letra D; izquier-
da, la señalada con la letra F, y espaldas, ensanches.
Pertenece al edificio, situado en esta ciudad, calle
Episodios Nacionales, número 14 de policía.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
de Elda al tomo 1.567, libro 559, folio 16, finca
número 31.647, inscripción quinta.


